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DIARIO OfICIAL
DEL

MINISTERIO DE lA 6UERRA
"--./

PARTE OFICIAL

DECRETOS

Lo que comunico a V. para su co
nocimiento y ctJm.plizniento. :Ma<1a'id,
7 doe marzo 'de 1·934-

P. D.,
JOAQUIN DE URZAIZ

A teniente

D. Ricardo Buendía Gareía, de la
Comandancia de .Mimería, con la
misma efectividad.

Señor... Aa1f~

D. Carlos González Aldonza, sub
ofidaJ de la Comanda.m:ia de A!lme
ría, con la misma .efectividad.

D. Franci9CO Mata López, subofi
cial de la de BaI'ICelona, con la mis-
ma efectivi<1ad. • •

ID. Juan Masodeu Soler, suboficial
de la de Tarragona, con la misma
efectividad.

'Pq.r este Mj¡nistuio se ha 4'eSuetto
coo'Celde,r el iem¡plteo sU\PeMor inme
diato e in,8'1'e8'O en 'Ca.rahioneros III 1toe
jefel, oficillle:s y su-bofi¡ciale'8 ~oanpren
di'<1os 'en la siguiente l'elllC16n, ,que
comienza con O. ]oaquSn RocIIrí¡guez
Mante'c6n y termina con D. Juan
MllIIdeu 501«, loe <:ua'~H eeda1 <le
clara-dos aptos para. obtenerlo y .Ion
10lS mua,ntilguOl en WI 1'e~I'VaII

e5'Ca~-as; d.ehienido 'di"frutar el1 eI1 q1Je
&e les co,nfier·e la e·fectivildadl que "
cald.a u,no se te lel\au, y ocontmuU"
leos allIférecH que U1Cie·ndan. a tenien~
tee ,en el m.iemo óeostmo 'que en bi
a.e.tuaDJiW sÍ1"reon.

A tenf,ente,

{I). Ma~'n Arái'z Erró, d~ la Co
ma11lC!an.cia de Hue.siCa, con la efe'eti
vMaId d·e la fecha de esta d1'8lP0Ii<ci6n.

Inpno

D. Enrique Tendiere> Hudtae, de'
reg~míento IIn,ía.nlteria. nÍllm. 25. con:
la m jÉa efe<:ttlividad.

-l •••
(De la Gaceta núm. 6¡.)

1.° Prim<!r curso preparatorio para il/
yellicro aeronáutico en cllatro alias,
COII .exánk!IJes de-ingreso en julio J'
septiembre de 1934.

.Ei ingreso para este curso se efectua
rá mediante un r«~QCimiento médico
y el examen de los cuatro grupos, en
las condiciones determinadas en la dis
posición número 4J6 de za de OOIu'bre'
de 1930 ~Gaceta núm. 21(4) sobre exáme
nes, convalidaciones y reconocimiento,
exoceptuanclo el programa para estos exá
mooes, que será el publicado en la orden
de la R~ú.'blka de 1~ de mayo de 1931
(Gacela núm. 133).

La doot.rmentaci6n n~riJ es la si-
guiente: . .

a) Cédula personal.
b) Certiñ.caido negativo del Registro

general de Penados y ReIleIJdes,
le) A:cta civil de nacimiento, lell'ali

zlLda para los 00 naturales de ~adrid,
d) Titulo de bachiller o certificado

de <'sludios equivalentes. ,
~) Certificado de lIiProbadbn de las

aSIgnaturas que s-e deseen convalidar de
~rmina'<1o el 1>rograma.

Ministerio de Comunica
ciones

Hmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto se convoque a exámenes de in
gre,o en la Escuela Superior Aerotéc
nica para los cursos siguientes que
han de come-nzar en primero de oc
tubre de, 1934 y terminarán el 31 de
julio de 1935.

A capitaníeS

RELACiÓN QUE SE CITA

D. I'811laJCio Mo4.ina Pérez, de la
Comandancia de AlJgClCíras, coa la de
10 de febrero ú1Jtimo. I

D. Casto Froix VeJlcáll'ce~, de la. de
Coorul\a, ·con la ·de 1S del' eJCPC'esad:o
met.

D. Teodoro DIIez Gama" de la
Comandancia de Málaga, con la de
10 de febrero últiaño. •

D. Femando SUMez R05e1l6, de la
de Huesca, con la de 15 <kl mÍlsmo
mes.

A tenientes coroneles

D. Rafael Gual L1inás, de la Co
mandancia de Balea,res, 'eDn la de 10
de febrero úl~il11o,

D, Luis Villa)ba ESiCudero, de la
de )lavarra, con la de 15 del proopio
mes.

A COIlODIitla

D. Joaquin Rodríguez Mantecón.
de la Comanda.nda de Orense, coo
la efectividad 'de 10 del m·es de fe
brero úl~imo.

D. J oaquin lbáñez Alarc6n, dispo
ni,)IIe forzDso en la cuarta divisi6n
~rgániro y afecto a la Comandancia
de 'Barcelona, con ola de 15 del mis
mo mes.

ORDENES

El Presidente del Conoelo de MinlltrOl,
ALEJANDRO LERlI.OUX GARcíA

NICETO ALCALÁ-ZAMORA 'i TORRES

Ministerio de Hacienda

(De la Gacela núm. 67.)

~'M"''''''"","",.'''.~

De conformidad con el! acuerdo del
Consejo de Minis-tros y a propuesta
de su Presidente,

Vengo en d'COCretar lo sj¡guiente:
Artículo ÚJüco. !Se declara en 'to

do .el territorio nalCi'Onal, incluso en
los de Soberanía, el esta<1o ".de aJu
ma a que se refiere 01 artÍlCulo ~ de
la 'ley de ;¡8 de julio de 1933. en los
ténllinos prevenidos .pO'!' el artículo
42 tic' la Constitución de la Repú
blica.

De este decreto se dará leuenta a
las Cortes en el plazo que dicho pre
cc,;)lto legal d'etermina.

Dado en "faJd,rid' a siete de 'marzo
de mil novecientos treinta y cuatro.

Presidencia del Consejo
de Ministros
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f) Cincuenta pesetas de derechos de
eJCameIl. ."

g) Solicitud con póliza de I,SO pe
setas, a la que se unirá un retJl'ato ta
maño carnet en el borde superior dere
cho. Se rooactará con arreglo al siguien
te formulario:

"Don ... , de ...años de edad, con cé
dula personal núm. ..., de clase ..., ex-
pedida en a ... de ... de ...• con do-
mi'Ólio en , calle ..., núm...., piso ...,
ent"radü de la convocatoria anunciada
en la Gaceta núm. ..., de ... de ... de
1931 Y coniorme '(:on todas las fechas J
cond~civnes en ella establecidas. desea
presenta~se a los exámenes de 'ingreso
para el primer curso preparatorio, que
ha de verilicarse en el mes de ... de
1934. para los grupos .... Y solicita con
validación de las aSignaturas ..., a cuyo
efecto acompaña la documentación pre
venida.

Sellor Director de la Escuela Supa-íor
ACr0lt"nica...

Los aspirantes. extranjeros sustituirán
los <locumentos a); b) y c) por un certi
fi<:ado del Cónsul de su país en Ma
drid. en q"ue consten los datos corres
pondientes y expresarán en la solicitud
la nación a que pertenezcan en lugar de
mencionar la cédula personal.

El plazo para presentar la anteríor
documentación será la de todo el mes de
mayo para la convocatoria del mes de
julio y del 15 de julio al IS de agoMo,
ambos ino:usivc, para la convocatoria del
mes lie S{·pt;embre. Los días 31 de mayo
y I S J~ a;(osto, a las doce horas de su
mañana, quooarán cerrados los plazos de
admisión de solicitudes.

Las instancias, documentadas, podrán
t:r.trcg:lrse todos los días laborables, de
diez a doce de la maftana, en la Secre
taría ele la Dirección general de Aero
náut;ca civil, recogiendo un recibo pro
visional. La Secretaría de la Escuela
Superi(,r Aeronáutica manifestará a los
~olicitant<::s las f:l/ltas u omisiones que
~e !Joten en la documentaci6n que acom
pai\e a las instancias, a fin de que sean
subsa nadas por los interesados al1lles de
los días I S de j'Unio y prímero de, sep
tiembre, c;¡al.cándase el recibo provisio
nal por el definitivo (que habrá que pre
sentar al 'Tlribunal de examen) en la
misma Seeretaría de la Dirección ge
neral de Aeronáutica civil y a las mio
mas horas de diez a doce de la maflana,
en cualquier día laborlllble de los com
pren3idos entre el 18 y el 22 de junio
y el 3 Y el 7 de septiembre, todos in
clusive.

.E·l reconocimiento mMico tendrá lu
sar 1. 1lI.rtir del a:i de junio y 8 de lepo
tiMlbre a las nueve y media de la ma
liana, en la Secretaria de la Dlrecci6n
general de Mronáutica C!OvU.

l..os exnmlClles de 1101 ¡rUlPOs que com
?Cncn el ¡n!treso empezarlln el dla 2 de
Julio y 1'1 1S de septiembre en la. Es
CUt·la ::;¡:!;eriur Aer<Jltécnica.

'C(,mo estJl*dios equivalC'O!ter a tO! de
bachiller se consiKIerarlm los exí¡¡;idos
para ingreeo en laS< Aielldelmlu MIH-

tares, títu'los ofi,eia1es de maestro na~
cional, d-e ayudante y sobre$tante de
Obras públicas y de pel'ito y de me
cá'llico de AviéllCión.

2.° Cllrso de especialistas en aero17/o
tares, primao de los de especia/i3a
ció,. para ingenieros aerolláuticos.

El número de pJazas libres para
este curso estará limitado a cuatro
para alulmnos es-pañoi1es y cuatro pa
ra súbditos extranjeros.

Los aspirantes deberán -estar en
~sión de tituqos civiles de inge
meros de Caminos. Industrial. de Mi
nas, de Montes, Agrónomo, Naval,
de Telecomunicación o Acquitecto, o
haber cursado sus es1udioo en las
Acad:emias .de Ingenieroo o d-e Arti
llena, Mid,itar o Naval o del Cuerpo
genertl de la Aa:mada. Los que po'"
sean titulOlS extranjeros análogos de
caráJcter oficia[, los .podrá4l presen
tar juntamente con el plan de estu
dios correspondientes y serán adlmi
tidos en igua;les condici()nes que los
na'Cionales, si la Escuela los consi
d~a equivalentes.

El ingreso se efectuará mediante un
reconocimiento médico igual al dis
puesto para el ingreso a los cursos
preparatorios y un ejercicio de oposi
ción consistente en la resolución de
un problC'l11a. complejo que exija la
'plicación de los conocimien,tos ge
nC'ra~es de la Ingeniería, y especial
mente del cálculo infmitesimal y Mc
cánica raciona,l,' para 10 cual el oposi
tor est:l1'á autorizado a tener consigo
y utilizar los mannales, tablas. obras
de consulta, regla.s de cálculo, utensi
lios de dibujo, etc., que lleve al exa
men, además de los que existan en la
Biblioteca de la Escuela. La duraoCÍón
máxima de este ejercicio será de cin
co horas.

Las instancias solicitando el ingre
so deberán ser dirigidas al Director
de la Escuc,la Superior Aerotécnica y
entregadas en la Secretaria de la Di
rección general de Aeronáutica civil,
cualquier día laborable del mes de
julio, de diez a doce de la mañana,
terminando' d plazo el día 31 de ju
lio a las doce de su mafíana. En ellas
se expresarán el nomhre del intere
sado, edad, títulos que posee, lugar
del n.acirni~nto y dirección y nación
a que pertenece, si es súbdito extran
jero; irán acom'pafíada's de la cédula
personal o certi,ficado del Cónsul del
pa.ís respectivo en Madrid, de lOs do
cumentos que acrediten la posesión
de los títulos exigidos y So pesetas
por derechos de 1'econocimíento y ejer
cicio de oposición, de 'odo lo cual' se
entregará un reci,bo provisiona4, que
se canjeará por el definitivo a partir
del dla 22 del .mismo mes de agosto,
en la misma oficina y horas, hwsta el
dla 7 <le septiemibre ín.clusive.

¡E1 dia 8 cLe-stjPitiembre, a lu nue·
ve y meld·ia die !La ,mal'lanlL, dará,n co
mienzo los rec:omiMtOSo métdicos en
la Secretaría de la Direcdón Ifcneral
die Aeoro,nbtilCa eivi~, y el d~a lS ten
d'rá ibugat', e,n e1 JOICa.1 de lia Elscue4&
S~pe.rior AerotéonÍiCa, el ejel"cicio de
OiPosici6n. •

!lIstnlcciones generales para las dos
convocatorios

Los Tribunales, fechas de reeono
cimiento y exámenes y ejercicios.
tandas, horarios, medios de tra&POr
te que la ESlCuela organice paca fa
cilidad de los aslPirantes, y cuantos
avisos e inStrucciones sean necesa
rios, se e'GPonidráJI al público en la
Dirección general de Aeronáutica ci
vil y en el local de la Escuela Su
perior Aerotécnica, a partir de ios
días 15 de julio y 1 de septiembre.

·Los documentos presentados por los
aspirantes podrán ser retirados por
ellos o por personas que los represen
ten, una vez que se les haya notifica
do su admisión para el reconocimien
to, exceptuando las instancias que
quedarán archivadas en la Esc~ela.

Si por no cumplir aJIguno de los re
quisitos marcados no se pudiese ad
mitir al reconocimiento a alguno de
los solicitantes, les será devuelta la
cantidad por derechos' que hubiesen
en.tregado.

Los servicios oficiales nacionales o
los Gobiernos extran.jeros que deseen
se les reserven plazas para cualquiera
de estos cursos, para enviar alumnos
que cOilsi<leren poseen condiciones fí
s¡c~s y preparación suficiente para se
gUI·rlos, abonarán, para gastos de en
s~iia",za y prácticas de taller :r en el
aire en con~to de auxilio a la Es
cuela, la cantidad de 6.000 pesetas por
.!=urso y alwnn.o. conforme a 10 dis
'Juesto en "el artículo séptimo del re
glamento vigente, ingresando estos
a lltInnós sin reconocimiento médico.
exannen ni ejercicio de oposición por
parte de la Escuela. y siendo de cuen
ta del servido o Gobierno que los en
vico jos traslados que tenKan que efec
tuar para seguir las prácticas de los
cursos correspondientes en los sitios
en que s<; desarrollen. Los demás
al';1~lnos nacional~s y extranjeros ad
mitidos para su mgreso abonarán las
500 pesetas de matrícula que seiiala
el mismo artículo, siendo de cuenta de
la E~cuela los gastos de 'los viajes y
prácticas que tengan que efectuar en
cada curso.

Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 7 de
marzo de 1934.

P. D.,
CÉSAR JAL6N

Sefíor Director general de Aeronáu
ticlL Civil.

¡(De la Gactta núm. 67'\

• 'l.•

Ministerio de la Guerra

Subsecretarfa
.BcaBTOZA

DESTINOS

Excmo. Sr.: E,s'te Ministerio ha re
suelto co,n,firmllir en el cargo de ayu
dante de campo del General' de divi
si6n D. José RÑIuelme y López Ba-
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Teniente coronel, D. Guillermo
D'elgado 2rackem'bury, d!e dispon.ible
en la pri.men divi'siÓ11, fa.lleci6 el 21
de feb1'ero de I93l4 en M:lIdrid.

Coma'n'dante, D. Ga'brie~ Lozano
Pérez, de di'S1Ponible en la prime<ra
diviJsión, falleci6 el 29 de mayo de
19312 en Madlrid:.

Comandante, D. Pau1·i.no G6mez~
Dbz-Berrio, e'e la Caja. rec1uta nú~
mero 48, faUedó el 5 de fe-brero d-c'
1934 en Maidlrid.

Comanda,nte, DI Nkolú GonzUez
DICleito, diell regim'ien,to núm. :a, fa ..
l1eci6 e-l 6 d~ feibrero de 1934 en
Gran'ada. .

CMlit&n, D. Fe'1"nl1illdo La'Vii'la Be
ran'ger, de la E.s1cuela Cellltrlll!l die Ti..
ro, falled6 el 12 die febrero d'e. 193141
en Madirid.

nocimiento y. cumplimiento. Madrid,
8 de marzo de 1934.

HIDALGO

Señor General de la primera divisi6n
orgánica.

Séiiores Presidente deí Consejo Di
rector de las Asamb,leas de las 01'
.~enes :'lilitares. de San Fernando y
:::an Hermeneg¡ldo y Director ge
neral de la Deuda y Cases pasivas.

Artillería

DERECHOS PASIVOS

Exano. Sr.: VÍlS'ta la i~31ncia 1>1'0

movida por el caipitán de INGENIE
ROS D. Antonio Al1onso Nieto, cOO
desltiM en la SedCión de Contabi,fk1:al:t
de la ~ta división orgánica" en sú
¡pti.ca die que lOe ,le ~,jta continuar aro
gido a loe beneficios de derechos pao
sivO! m6ximoe q.ue~ el vigente
,Bsitatuto de C1uesPaiVM ; COMidc
ra11ldo que el reourrenbe wnla, d'GMrutan
do de didlos beneficiOs desde su ~1l
tadón haBta que 811 abonál'S'ele 131 paga
del mes die agoe4o'de 1931 notó lItO se
le hada el deecuooto oorr~iente,
sin duda. por no exitSltilr~ en

Capitán, D. Mauricio Ramos :'faté,
de! Centro de Movilización y Re.
serva núm. 13, falleció el 28 de ene.
ro de 1934 en Valladolid.

Teniente, D. Enrique Botella Me
lián, del regimiento de Costa núIne
ro 3, falleció el 20 de febrero de
1934 en Madrid.

IngenieIy>s

Teniente, D. Cándido Curie! Mon
tero, del batallón de zapadores nú
mero 7, falleció el 7 de febrero de
1934 en Sa·lamanca.

Inwndlencia

Coronel, m Ignacio Za.ppi.no Ca
brero, jefe de la Intenldencia de la.
quinta divisi.6n, falleció el 19 de fe
brero de 1934 en Zangoza.

Sanidad MDitar

Subinspector farmacéutico de se
R'unda, D. José A'ba.da.l Sibila, de la.
InspecciÓ11 de Farmacia de este Mi
niS'terio, falled6 el ,primeco de mar
zo die 1934 en Madrid.

Oficinas MI1ItaItea

.olida! segundo, D. Bernaro·o Bra
vo M,e·néndez, de la Caja recluta nú
me'l'o 25, falleci6 eI1 22 de febre'l'o
de 1934 en Barcelona.

Oliteiall tercero, D. Enrj,que 01tra
Samiper, de la Caja recluta núm. 9.
falleci6 el primero de febrero de
1934 en Ubeda (Jaén).

Invilidol

Caipitán, D. Amonio Samuy Colo
mina, falleci6 el 14 d'e febrero df:l
1'934 en Menar,guens (LériJda).

Teni,ente, D. Sidi Mohamoo Ben
El Hassen, falleció el 23 de febce<ro
de 19314 e'n Na.d·or (Af'l'ica). r •

IMad'rid, 8 de marzo de 193>4·-H Ir-

da~. '
•

Teniente, D. J u1ián TOI\1'ero Gar
cía, del regimiento núm. 36, falleció
el 20 de felbrero de 1934 en León.

Teniente, D. José Amián Costi de
Aviación, falleció el 24 de' fe~ero
de 1934 en Malalien-Kabila de Haus
(Tetuán). .

HIDALGO

BAJAS

Infanteria

• ••• 11

RELACI6N QUE SE CITA

--8ECCION DE PERSONAL

ASCENSOS

Circular. EX'Cmo. Sr.: Según no
tidas recibidas en este MiniS'teri.o de
la~ Autoridades dependien.tes del mis
mo, han fallecido, en las fechas y
pll'fltos que se eXlpt'esan, los jefes y
ofi'ciales que fi,gull'an en la siguiente
re:1a>ci6n.

Lo cOlll1unioco a V. E. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 8 de
marzo de 1934.

HIDALGO

Sefior Genera'l de la .tercera división
orgáni.ca.

Senor Interventor central de Guerra.

Exomo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto con1:eder el emPleo de auxi
liar principal de INTENDENCIA
(asim:;la'Ó.o a capitán), al de prianera.
clase D. José Ma.ría Siles Guerrero
que presta servicio en el Parque d~
Intendencia de Valencia, por existir
va.cante y reunir las condiciones-. re
glamentarias, asignándosele la anti
güeda<l de 17 de febrero último y
continua.tlld'o en su actual destialo.

Lo comunico a V. E. ,para su co
!\'Cimiento y cumpaimiento. 'Mac:b'id,
8 de marzo de 1934.

HIDALGO

HIDALGO

Señor General de la primera divisi6n
orgánica.

Señores Presidente del Consejo Di·
rector de las Asamblea:s de las 01'- ScÍlor ...
rlenes Militares de San Fernando y.
San Hcrmenegildo y. Director gene-
ral de la Deuda y Clases pasivas.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo
propuesto por el Consejo Director de
las ASaJmbleals de las Or<ienes Milita
res de San Fernando y San Hermene
Sildo, este Ministerio ha resuelto con

.ceder la pensión anual de 2.500 pesetae
c!1 la Gran cruz de la úrtima Orden
clta.da, al Generall de brigada, en si·
~.aci611 de segunda ~serva, D. José

d
"'lvera Rodrlgue't, ·con la antigüedad
e 22 de noviemb~ de 1933, debiendo

~rcjbirla a partir de primero de di
cleom.bre siguiente por la Di1'ecci6n ge
nerll!1 de la Deada y Clases palivaa,
Por tener su residencia, en esta ca'Pi
tla,l, COn arreglo a lo que determina la
cy de 21 de octubre de 1931 <,C. L. nú

mero 787).
,Lo comunico a V. E. para su co-

ORDEN DE SAN HERMEN.E
,GIIlJ)O

Excm~. Sr.: De conformidad con 10
propuesto por el Consejo Director de
las Asambleas de las Ordenes Milita
res de San Fernando y San Hermene
gildo, este Minj.sterio ha resuelto con
ceder la pensi6n anual de asco pe
setas en la Gran cruz de la última
Orden ocitaÓll, al Genera! de brigada
en situación de primera reserva, do~
Germán Sanz Pelayo, con la antigüe
d~d de 11 de diciembre de 1933, de
biendo percibirla a partir de primero
de enero del afio actual, por la Di
rección general de la Deuda y Clases
pasivas por tener su destino y resi·
dencia en esta capital, con M'reglo a
lo que determina la ley de 21 de oc
tubre ue 1931 (C. L. núm. 787).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
8 de marzo de 1934.

Seiior Presidente del Consejo Director
de las Asambleas de las Ordenes
:'liiitares de San Fernando y San
Hermenegildo.

Señores Subsecretario de este Minis
terio, General de la tercera divisi6n
orgánica e Interventor central de
Guerra.

go, vocal de ese Consejo Di~ctor, al
coman~ante de INFANTERIA don
Juan Plaza Qrtiz, que desempeñaba
igual cometido a la inmediación del
réierido General en su anterior des
tino.

Lo comunico a V. E. pacr-a su co
nocimiento y cumplianiento. Madrid,
~ de marzo de 1934.
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RELACIÓN QL'E SE CITA

Alféreces de complemento

Comprmdidos en la orden <:Írclllar dl
16 diciembre 1930 (D. O. lIúm. 28.¡)

'.0. Tomás Ríos Blanco, del regi
miento Infantería nÍlm. 31. Carta de
pago núm. 882, ex~ida' el 26 ;ulio
1932 por la Delegación. de Hacienda
de Jaén. Se le debe reintegrar la
suma ~e 350 pesetas.

D. Tomás Ríos Blanco. del regi
miento In,fantería núm. 31. Carta de
pa¡:{o n.úm. 909, expedida el 26 julio
1932 por la Dele¡:{aci6n de Hacienda
de Jaén. Se le dohe reintegrar la
slJma de 25 p.esetas. .

D. Tomás Ríos Blanco, del regl'
miento Infantería núm. 31. Carta' de
pago núm. 1603, expedida el 21 ju'
lio 1933 por la Delegación de Ha
cienda de Madrid. Se le debe reinte
grar la suma de 375 pese las. .

,D. ~1'iguel Herrero Ruiz, del rdl
miento 1TIlÍantería núm. 31. Carta ~e
pago núm. 352, expedida el 16 jubO
1932 1)or la De.legación de Haciel,lda
dc Ciudad Real. Sc le debe reintegrar
la suma de 500 pesetas.

n. Miguel Herrcro Ruiz, del regí
miento 1niÍantería nÍlm. V. Cart~ ~e
pago núm. 149, eX'pedida el 11 J~JIO
1933 por la Delegación de HaC'len
da de Ciudad Real. Se le debe re
integrar. la suma de 500 pesetas.

D. Silve,rio Ruiz Daimiel, del re
gimiento Infanterla núm. 31. cart

j
a

pago núan. 5432, expedida !ti 28 u
Iio 1932 por la Delegaci6n de .Ha:
cienda de Madrid. Se le dehe relllte

grao!' la suma de 17'5 pesetas. I e-
D. Silvuio Ruiz Daimiel, de r a

gimiento Infanterla núm. 31. ~a~7
de pago núm.. 3498, expedida e Ila
julio 193'3 por la Delegaci6n de. te:
ciertda de Ma<lrid, Se le debe rem
grar la suma de 175 pesetas. del

D. JQsé Luis. Ruiz Rodi"lguez, la
regimi·ento Infanterla núm. 31• Carc
dc pago n,úm. 176, eX1pedi?a el 2 os'
tu,ore 1931 por la Delegacl6n; de '~e'
cienda de Mad,rid. Se le debe rem
grar la suma de ~,I3' pesetas.

HIDALGO

Señores Generales de la primera, se
gunda, cuarta. quinta, sexta y sép
tima divisiones orgánicas y Coman
dante Militar de Canarias.

Señor Interventor central de Guerra.

y termina con Antonio Macias del
Toro, las cantidades que ingresaron
para reducir el tiempo de servicio
en filas, I~or hallarse comlprendidos
en los preceptos y ca'Sos que se indi
can, según cartas de pago expedidas
en las fechas, con los números y por
las Delegaciones de Hacienda que le
citan, corno igualmente la suma que
debe ser reintegrada, la cual percibirá
el individuo que hizo el depósito o
la persona autorizada en forma legal,
según previenen los artículos oliO del
reglamento de la ley de Reclutamien
to de 1912 y 425 de la vigente.

Lo comunico a V. E. para su co
nocinniento y cumplimiento. Madrid,
5 de marzo de 1934-

HIDALGO

•••••
SSCCION DEI lN8TR'DCCION y

I\E1CLUTAllUJMTO

D\I~VOLUCION DE CUOIT\AS

Exorno. Sr.: Este Ministerio ha re
su'elto se devuelvan al personal que
se expresa en la ad;un,ta relad6n, que
empieza con D. Tomá.s Rlos Blanco

Se·fiar...

Estado Mayor Central
INSPECCION DE LOS TRABA-4
JOS DE ARMAMENTO Y DE..
FENSA TERRESTRE DE LAS

BASES NAVALES

COMlISION'ES

Circular. Exorno. Sr.: Este Minis
terio re'suelve que la comisión del ser
vicio en Inglaterra con de~cho a
dictas, concedida por orden circula,r
fecha primero de febrero Ílltimo (DIA
RIO 010'1 CI Al. núm. 27) al comandante de
ARTlIUL:EoRIA ~c la Escuela Cent'l"a'l
dc Tiro D. José Parga Gómez, quede
prorrogada ·por once días más, con
ros mismos dereohos y con c3lrgo ·las
dietas al mismo concepto, capítulo y
artículo que en la citada orden circu
lar se determinan.

,Lo comuni,co a V. E. para su co
nocimiento y cum'p,limiento. Madrid,
8 ele marzo de 1934.

HIDALGO

Señor Jefe S~ior de :as FuerZlllS Mi
Hta<res de Marruecos. -

Señores Generad de ·Ia sÍ'.¡Jtima dlvis:6n
orgáni.ca e I~rventor cemra'¡ de Gue
rra.

'.....ri'tT:"~.~ ...I"'•• ¡; "i't'.-..........pn.; 't:"'l~.~\....

Excmo. Sr.: Este )Iinisterio ha re
suelto que el cabo del batallón Caza
dores de Africa núm. 8 Valentín CaIn
'1>OS Leo, paEe destinado al regD¡ientc
I~FANTERIA mim. 32, con arregdo
:lo la onden circular ele 8 de junio de 1929
(D. O. núm. (25) conforme solicita, cau
sando 3ilota y baja en la próxima re
\';$[.. de Comisa'l"io.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 5 Ce
marzo de 1934.

Señ.or Jefe SU'¡>erior de las :--u~rz::<; ,,{:
. '1itares de Marruecos.

Señores .G6Jeral de la s~tima dl.,.is:6n
- orgánica e Interventcr centT3.1 de Glle
na.

Exorno. Sr.: Este M misterio ha re
suelto que el cabo del batallón Cazado
res de Afrlca núm. 8, JuTián Garcia
A;!ollSO. 1plWSe destionarlo aI1 regimiento
I~FAKTERIA núm. 21, con a·rreglo a
la Nden circula,r de 8 de junio de 1929
(D. Q. núm. 125) coniorme solicita.
call'sa¡~J() a'Ita y b:tja en la próxima
r¿,is,a de C.J'!11isuio.

Lo CO:1.luai~o a V. E. para su e-Jno
c:m:ento y cu:n.?:im:oento. ::-.radr:d. 5 el<:
marzo de 19:,~·

HIDALGO

HIDALGO

DESTINOS

'HIDALGO

S<el\or Jefe S~rlor <le ~als Fuerzas Mi·
nitaorcs de Mll'r,!'lICiCOS.

Sel\oros Genc~aJ de Ila sexta. división
ol"gál1lica e Int-er'\llCll1ltor centl"all de Gue·
rra.

Ex.clT.Io. Sr.: Este· MiniSJterio ha re
.'l:<·lto <¡UI(! el' <&bo d<.'!1 baulollón de Ca
7:l<10fe5 de Afri.ca núm. 8 Caonm'clo Ruiz
Lorcnte, pa'Se deM:iOOldb al] regimientO'
INFANTEiRIA mim'. 140 con aT,reglo
a La orden ciltUt1alr de 8 de ; unio de
1929 (D. O. núm. 125) conforme soli
('ha, causandb 3ilta y ba-;a- en la próxi.
ma revista. die Comi:s8.riIO.

ILo <Xlmlric:'o ll' V. E. pa¡ra ID CODO
cimiento y ~imien'to. Ma(\.rid, 5 de
ma:rro de 1934.

Señc,r Jefe Sqperior de las Fuerzas Mi
liltlrrcJS de Marruecos.

Seiiore.s General} de la segunda división
ofg-ánica e Interventor central de Gue·
rra.

. ",,!,"-'
Excnro. Sr.: &te Ministerio ha re

suelto que el cabo del batadlón Caza·
dores ere Afna. t1Ú:m, 8 Vkente S:mz
Ram'O!>, aXISC destinado lIIl ~miooto In
ianteria núm. 217, con arreglo a la or
den circular de 8 de junio de 1929
(D. O. mían, 125) conforme solil:i,ta,
caulS<l11do aJtta y ba,,;a. en la próxima
revi5ta, de Comi-sario.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, S de
marzo de '19Jl4.

&ñor GeneraJ de la sexta división or
g.m:ca:

Señor Interventor oontra-I de Guerra.

la pag;tluria !de haberes de la división
debido 31 S1J anterior situación de super
nume!'lllI'io sin s\JC'l'do; como la fina'li
dad que se ¡persigue en la legis~ión

!¡>Crtinente, es que se ,practiquen a los in
teresados todos los descuentos debidos.
y esta finadidaxi queda cum¡>l1<!a con el
hedh' de obligar a·l solicitante a S<1.tis
j acer todas ,las cuotas alrasai:la6. con el
interés de demora correspondiente, con
el que se anula el perjuicio que en atto
c-1.SQ había ,paa-a el Tesoro, este ~lini&te

rio ha resueLto acceder a lo solidtado,
debiendo cl .reK:!t1!'1"eI aho.."fla.'I' en 1a
forma reglameIlltarra" a más de las cuo
t315 coresl'ond1entes, todas ta.s atrasadas
d5de el mes de agosto de 1931 con los
inter= de demora de éstas• .practicán
deSe all eiooto por quien corresponda la
oportuna! liquidación y cum1>limeI\táooo
se. adoem:ás, cuanto sobre el pa,rticudar
está 1)I'C'venido.

Lo con:nmico a V. E. para su cono
c!miento y CUIr>fPlimiC'llto. "Madrid, 6 de
marzo de 1934.
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de HalCienda de Barceloma. Se le de~

be reinte,grar la suma tie 750 pese
tas.

D. Ilsmael Ortego FriaS', del re
p;imien1d Infantería núm. 22. Ca·rta
de pago núm. 553. ex¡pedida el 21 de
julio de 193'1 ~or la Delega.ciÓD de<
Hacienda de Soria. Se le delbe rein
tegrar la suma de 125 pesetas.

D. Ismael Orte-ga Fría<. dd regi
miento Infantería nÚIm. 22. Carta de
pago núm. 100. expeJioda el 4 de ju
lio de. 1933 por la De:egació-n de
Hadenda de Soria. Se le debe reinte
grar la suma de J25 pe5etas.

D. Enrique Puente Lete. del ba
tallón Montaña núnI. 8. Carta de
pago nÚlm. 216, exjpedida el 29 de
julio de 1932 por Ia D'e:egación de
Ha{:Den<1a de Vitoria. Se ~e debe re
integrar la suma de 125 pesetas.

D. Enrique Puente Lete. del ba
tallón Montaña núm. 8. Carta <l<e
pago núm. 2, eXIPooi.cla el 2 de agos
to de 19J2 por la Delegación. &e Ha~

cienta de Vitoria. Se le debe reinte~
grar la suma de 6"25 pesetas.

D. En!'ique Puente Lete. del ba~
tallón Montaña núm. 8. Carta de pa
.go núm. ZIÓ, ex¡pedida el 2Ó-de ju
liode J933 por la Delegación' ~e Ha
cienda de Vitoria. Se le debe reinte
grar la S'Uma de 7SO pesetas.

'DI. Jooé Sant: B&nard, del bata
llón .Montafia núm. 4- Carta de pago
núlm. 215, eXlpedida el 7 de junio de
19J2 P()l' la D-elegaICión de Hacienda
de Bilbao. Se le debe reintegrar la
suma de 500 pesetas..

'D. ]CJlSé Sanz Bernaro. de!t bata
llón MontaiJa níJm. 4. Ca·rta de pago
núm. 550, ex.pedidia el 22 de junio de
19.3'3 'POI' la D-elegaICión de Hadenda
de Bilbao. Se le ¿ebe reintegrar .la
swma de 500 pesetas.

D. Senén Martín Hernández. del
ngimiento Infantería núm, 26. Carta
de' pag-o ol1úlm. 872, otx¡pedida el 27 de
julio de 193'2 por la Delegación de
Hacienda de S¡,1amanca. Se le de1>e
rej,nte~ar la suma d·e 309.40 pesetas'.

D. Senén )'fartín. Hernández, dd
rc,gímiento Infanter1a núm. 26. Carta
de' pago núm. 773. ex¡pedida el 18 de
julio <le 193'3 por la Dele~a'ciÓn. d·e
Hadenda d'e S3Jlamanca. Se le debe
reintegrar la suma de ~OC).40 pesetas.

iD. Arg'ustín YanM Rrnlrí¡;l'uez, dd
regími.ento In{¡,ntería nlÍ.m. 37. Car
ta de paf,\'o núm. 652, experli.da el 22
de junio ,de 1932 por la Delega'Ci6n,
de Hacienda de Santa Cruz ~'C 'Te
nerite. Se le debe reintegrar la su
ma d-e 500 pe'!letal9.

IX. AguS'tín Yanes ROdríguez, del
regirnien'to Infantería nún1. 37. Car"
ta de pago núm. 597, elClpedida el 2<7
de julio ,d'C 19J3 por lla Delegad6ll'
de HaJCienlda de Santa Cruz de Te
nerife. Se ~~ detbe reinteg.rar la su
ma de SOOPCi'setas.

D. Jo.~é Garcia Pd'iuela, del re'gi
miento IlllfantedanÚfn. 37. Carta doe
¡pa.go nÚlm. 914J:, eXlPedida ·el' 29 de'
judio de 193Q .por 1« Del~adhn de
Hade.nda de Salamanca. Se le debe
r·ei,ntegl'ar '1'0. suma die 262.50 pesetu.

O. J OIsé Gama Pefluela, del re
gimiento Infantería nÚlm. 37. Carta

D. Pedro Jooé Moreno Alvarez, dd
Parque d·ivisionario de Artillería nú
mero l. Carta de pago núm. 2.64-3" ex
poedi& el 21 doe junio de 1933' por- JQ
Del.egación de .Hacienda de M.ad'rid.
Se le debe reintegrar la suma de 250
pesetas.

D. Rafael Naranjo :Mora1es, del
regimiell'to Infantería núm. 2. Car
ta de pago núm. 1.03'3, ex:pedida el
29 de julio de 1932 J)or la Delegaóón
de Ha-cien'lia de Jaén. Se le debe re
integrar la S'1llll1a de 281,25 pesoetas.

D. Rafael Naranjo :Morales. del re
gimiento Infantería núm. 2. Ca.rta doe
pago núm. -t14, expedida el 18 de ju1io
de 1933 por la Delegación de Hacienda
'd'e Granarla. Se le debe reintegrar la
suma de .281.25 pesetas.

n. Luis Pérez Castaño, dd regi
miento Infantena nÚlIl1, 9. Carta de
pago núm. 344. e:lQPedida. el 20 de ju
~io de 19312 ·por la Delega-ción de
Hacienda de Toledo, Se Ile debe re
integrar la suma qe l-to,62 pesetas.

iD. Luis Pérez Castaño, del regi
miC'llto Infantería núm. 9. Ca.rta 'de
{pago núm. 57, eJ¡jpe<lida e1 5 de julio
'de 1933 por la Delegax:ión de Ha
cienda doe Tdedo. Se le deobe reinte
grar la suma de 14D,6J pesetas.

D.. Eduardo Va4entl Fiol, del re
gimiento Infantería nÍlm. 10. Carta
/de pago núm. 926, ex!pedüda eol 28
<le julio de 1932 t:\or la Delegación
de Hao:::ienda de ·Gerona. Se le debe
reintegrar la 5'Uma de 250 pesoetas.

D. Tomá.s SáD'chez Pastor, d~ re·
gimiento Infantería nlÍrn. 10. Carta
de pago .nÚlm. 2.473, expedida el '13
<Le julio de I931 por la Delegación
'de Hacie-nda de Bar<:ettona. Se le
'dc,lJe reitntegrar la suma de 750 pe-
-setas. .

D. Tomás Sánchez Pastor, dd: re
~imiel1to 1nfanteria núm. 10. Carta
de pago nlÍm. 4.12;, elq)edida el 18
de julio de 1933 .por la Delegación
de Hadenda de Bar<:e1oma. Se le de
be reintegru la suma de 750 ,pesetas.

,IX ]os-é Domin¡¡;o Gómez, dell re
gimiento Infanteria núm. 10. Carta
(le ,¡>a.go nÚlm. 1.938, expe'dida el II
{le julio de 1932 por la Delegación
de Hacienda de Bar<:elona. Se le de~

be reintegrar 'a suma de 500 peS'e~

taso
D. José Domingo Gómez, del re

gi'mbel1'to fnfa·ntel'"Ía núm. 10. Carta
de pago nÚlm. 599. ex:pwida el 17 de
julio de 193'2 'Por ra: DeJ·ega.ciém de
HadCD'da de Bal"Celona. Se le debe
·r·ein'te~ra.rla suma. -de 500 Petoetas.

D. JoSlé Pagés Solé. del regimien
to Infa.ntería ntmn. 10. Carta de pa
go núm. ~, e:xjped'id1a ea :z6 de
julio de 19JZ' 'POI' la D'e1ega;ci6n de
HlIIcieflda de Bal1ee.Iona. Se le debe
reÍlfl.tcgTar la suma de 68,75 pesetas.

'D. CutoR Al,taba Planuch. del re
Rimiento IttíaJ1lterfa núm. ID. Cuta
dc p.l!¡l\'O níim. 1.868, e,qpedilda e'\f 111
'cIe j~o de I9J2 por la De1egalCibn
die Haci·endla de Ba.l'Ce~ona. Se 1Ie de
be reil'lte,gn.I' la suma de 750 ¡pesetas.

D. CadO!! Ahwba P.lanuch. del' re
p;imiento I nfantcrla iJ1(¡m. 10. Carota.
de .pago nÚln). 3.181, e~dida eI1 I!
{de jullio die %933 ¡por la DeIl,e.gadbn

D. f.ranCÍ'sco Romeo Julián. del re
gimiento Infantería núm. 31. Car~a de
pago núm. 3022, expedida el 27 agos
to 1932 por la Delegación de Hacien
da de Madrid. Se ~e debe reintegrar
la suma de 487.50 pesetas.

D. Fran'Cisco Romeo Julián, del re
gimiento Infantería núm. 31. Carta de
pago núm. 4-t7, expedida el 2 julio
1933 por la Delegación de Hacienda
de ~ladrid. Se le debe reintegrar la
suma de 487.50 pesetas.

D. B.:;nardo Galván Díez, del re
g-it.l;e:1tO lnian~eria núm. 31. Carta de
pago núm. 4250, exPedída el 23 julio
1932 por la Delegaeión de Hacienda
de Madrid. Se le debe reintegrar la
suma de 750 pesetas.

D. Bernardo Gal\'án Díez, del re
gimiento Inianteria nÍJan. 31. Carta de
pago núm. 3737, expedida el 18 ju
lio 1933 por la Delegación de Ha
cienda de 1fadrid. Se le debe reinte
'grar la suma de 750 pesetas.

D. Luis Martin Fernández, del re
gimiento Infantería núm. 31. Cacta de
pago núm. 1038, expedida el 9 agos
to 1932 por la Delegación de Hacien
da de Madrid. Se le debe reintegrar
la suma de 125 pesetas.

D. Luis Martín Fernández, del re
gimiento Infantería núm. 31. Carta de
pago núm. 2529. expedida el 12 ju
lio 1933 por la Delegación de Ha
cienda de Madrid. Se le debe reinte
grar la suma de J~ pesetas.

D. F.¡oancisco Javier Luca de Tena
Lazo, del regimiento Infantería nú
mero 31. Ca·rta d.e pago núm. 1812,
expedida el 30 julio 1932 por la Dele
gación de Hacienda de Sevílla. Se le
debc reintegrar la suma de 275 pese
tas.

D.. Francisco Javier Luca de Tena
Lazo. del re¡{imiento Infantería nú
mero 31. Carta de P3IgO núm. I.088.
expedida el 25 julio 1933 por la De
legación de Ha<:ienda de .Sevilla. Se
le debe reintegrar la suma de 275
pesetas.

D. Federico García García, del ·re
gimiento Infantería: núm. 3r. Carta
de pago núm. 5.395, eXlPe.dida el 28 de
j u_o de I<);l.l por la Delegación de Ha
cienda de Madrid. Se le debe reinte
gnir la sUllla de 500 pesetas.

D. Fedcd·co García García, del re
gümiento Infantería núm. 31. Carta
de pago número 329:2, exped1da el 15
junio 1933 POI' la Delegación de Ha
cienda de Madrid. Se le del><: reinte
grar la suma de 500 pesetas.

D. Antonio Rodríguez Huerta. del
regimiento ln,fantería n.úm. l. Carta
de pago núm. 3090, eXlpedida el 29
agosto 1932 por la ~lega'Ci6n de Ha
cienda de Madrid. Se le debe reínte
grM' la sumlli de 375 peset....

D. Antonio Rodriguez Huerta, del
regimiento lnbnteria n·úm. l. Carta
de pago núm. 3589, ex'pedida el 7 ju
lío 1933 por la Delegación de Hacien
da de Madrid. Se le debe reintegrar
la suma de 375 pesetas.

D. Pdro José MorenG Alvarez, del
Pa'l"que Artillcrla divisionario número
l. Carta de pago núm. 3I35. expedida
el 18 julio 1932 por la De~egaci6n

de Hacienda de Madrid. Se le. debe
reintegrar la suma de 250 pesetas.



9 de marzo de 19M D. O. núm. 57-
1933 por la Det.egación de ~@Cienda
de Vitona. Se le debe reintegrar la
suma de 750 pesetas.

An.tonio Macias del Toro, del re
gimiento LnfMltería núm. II' (Cea
tro de Moviliz3!Ción). Carta de opa"
núm. 1IJ, eJliI)edida el 6 de agosto
de 1929 por la Delegación de Ha..
tienda de Las Pahnas. Se le debe
reintegrar la suma de 275 pesetas.

Madrid, 5 de marzo de 19314--Hi
da\Jgo.

Reclutas COII/prel/didos e" la ord", {ircular de
Por haberle sido cOI/cedida ,.eduaión 16 de abril d,' 1926 (D. O. 11Iím. 87)

áe Sil cllota militar
Luis E.gaña Arizu, de la Caja re

Pedro Rotaeche Bilbao, de la Ca- c1uta núm. 41. Carta de pago núme
ja redUlta núm. 40. Carta de pago ro 218, e"lledida el z6 de julio de

de pago núm. ~. expedida et 10 núm. 175, expedikla el 5 de abri1 de
de julio de 1933 por ta Del\egación 1930 por, ta Deaegación de Hacienda
de Hac~enda de Santa Cruz de Te-. de Bilbao. Se le debe reintegnr la
nerife. Se le debe reintegrar ta suma suma de 325 .pesetas.
de 262,50 pesetas.


